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Bogotá, D.C., 18 de noviembre de 2025

Señor

Yuber Bayardo Rodriguez Perez

quipamadncormal@sedboyaca.gov.co

Asunto: Respuesta al Radicado Nro. 2025-ER-0502733

Cordial saludo,

En relación con su inquietud relacionada con la obligatoriedad de presentar el

Examen de Estado Saber 11°, y este ser requisito para titularse de bachiller e

ingresar a la educación superior en Colombia, nos permitimos responder en los

siguientes términos.

Inicialmente es importante mencionar que, el artículo 2.3.3.3.3.18 del Decreto

1075 de 2015 referido a la “Graduación” dispone que: “Los estudiantes que

culminen la educación media obtendrán el título de Bachiller Académico o

Técnico, cuando hayan cumplido con todos los requisitos de promoción

adoptados por el establecimiento educativo en su proyecto educativo

institucional, de acuerdo con la ley y las normas reglamentarias”.

Del aparte en cita, podría fijarse una primera condición para poder otorgar la

graduación a los estudiantes que culminen la educación media, y es que hayan

cumplido con todos los requisitos de promoción adoptados por el establecimiento

educativo en su proyecto educativo institucional.

Sin embargo, el requisito anterior es necesario mas no suficiente toda vez que en

el artículo 7 de la Ley 1324 de 2009, modificado por el artículo 129 de la Ley

2294 de 2023, se establece lo siguiente:

Artículo 7°. Exámenes de estado y la medición de la calidad de la educación

en Colombia. El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación

(Icfes), practicará los siguientes exámenes de Estado e instrumentos de

medición:

1. Medición nacional de la calidad de la educación inicial que ofrecen las

instituciones educativas en el nivel prescolar.
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2. Exámenes para evaluar oficialmente la educación básica primaria y

secundaria.

3. Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida a

quienes terminan el nivel de educación media, o a quienes deseen acreditar

que han obtenido los conocimientos y competencias esperados de quienes

terminaron dicho nivel.

4. Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida a

quienes terminan los programas de pregrado en las instituciones de

educación superior.

La práctica de la medición de la calidad de la educación inicial en Colombia

deberá implementarse a más tardar dos (2) años después de la entrada en

vigencia de la presente ley y deberá ser financiada por el Ministerio de

Educación Nacional.

La práctica de los exámenes de Estado a los que se refieren los

numerales 3) y 4) anteriores son obligatorios en cada institución

que imparta educación media y superior, y son requisito para

obtener el título respectivo y para ingresar al siguiente nivel

educativo. Cada institución inscribirá en los exámenes de Estado a todos

los alumnos que se encuentren registrados exclusivamente en el nivel o

programa respectivo en el Sistema de Matrículas del Ministerio de

Educación Nacional, quien es el responsable de definir los parámetros de la

evaluación conforme con el artículo 1° de la Ley 1324 de 2009, así como los

objetivos específicos para cada nivel o programa establecidos en las Leyes

115 de 1994 y 30 de 1992, las que las modifiquen o reglamenten. El Icfes

reportará los resultados, con base en los cuales el Ministerio de Educación

Nacional y las entidades territoriales establecerán proyectos de

mejoramiento del sistema educativo.

El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional deberá

reglamentar la aplicación de la medición de la calidad de la educación inicial

en el nivel prescolar y de los exámenes de Estado.

El Icfes, en la realización de los exámenes de Estado establecidos en los

numerales 3 y 4, deberá hacerlo en condiciones que cubran todos sus

costos, según los criterios de contabilidad generalmente aceptados. Los

costos se establecerán de conformidad con la Ley 635 de 2000. Los costos

se recuperarán con el cobro directo a los evaluados, según su capacidad de

pago, en los términos que defina el Gobierno nacional a través del Ministerio

de Educación Nacional. El recaudo se hará siempre por cuenta y riesgo del

Icfes e ingresará a su patrimonio.

Parágrafo. La medición de la calidad de la educación inicial a la que se hace

referencia en el numeral 1) y los exámenes para evaluar oficialmente la
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educación básica primaria, secundaria y media, a los que se hacen

referencia en los numerales 2) y 3), deberán incluir la evaluación de

capacidades, competencias y habilidades sociales, emocionales y

ciudadanas para la paz, con el objetivo de valorar la formación integral de

los estudiantes". (Negrillas fuera del texto)

En ese orden de ideas, el Examen de Estado Saber 11 es un requisito obligatorio

para que un estudiante, junto con los demás requisitos anotados, se gradúe de la

Educación Media y obtenga su título de bachiller. Es necesario resaltar que esto

no implica la no promoción del estudiante o que tenga que deba cursar

nuevamente el grado 11.

 

Por último, se indica que con el cumplimiento de los requisitos para otorgar el

título de bachiller por parte de los establecimientos educativos no puede

traducirse en una vulneración de derechos fundamentales pues se está dando

aplicación al principio de legalidad, y para todas aquellas peticiones o acciones

que se presenten ante la Institución Educativa, en los argumentos expuestos se

encuentra el fundamento legal acerca de la obligatoriedad del examen de estado

saber 11 como requisito para obtener el título de bachiller.

 

Atentamente,

@FirmaDigitalTMS@

OLGA LUCÍA ZARATE MANTILLA

Subdirector Técnico

Subdirección de Referentes y Evaluación de la Calidad Educativa

Folios: 3

Anexos:

Nombre anexos:

Elaboró Revisó Aprobó

Elaboró:

LUZ MAGALLY PEREZ RODRIGUEZ

Profesional Especializado

Subdirección de Referentes y Evaluación

de la Calidad Educativa

Revisó:

RAUL ARAMENDI GARCIA

Profesional Especializado

Subdirección de Referentes y Evaluación

de la Calidad Educativa

OSCAR ALFONSO VIASUS PINEDA

Contratista

Subdirección de Referentes y Evaluación

de la Calidad Educativa

Aprobó:

OLGA LUCÍA ZARATE MANTILLA

Subdirector Técnico

Subdirección de Referentes y Evaluación

de la Calidad Educativa
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